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en el artículo precedente, son publicados en el Portal 
del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal 
Institucional del OSCE (www.osce.gob.pe), el mismo día 
de la publicación del presente Decreto Supremo en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Artículo 4.- Financiamiento
La implementación del ROF del OSCE se financia con 

cargo a su Presupuesto Institucional.

DisposiciÓN Complementaria Final

Única.- El OSCE debe presentar para su aprobación, 
su proyecto de Cuadro para Asignación de Personal 
(CAP) Provisional, en un plazo máximo de noventa (90) 
días calendario contados a partir de la entrada en vigencia 
del presente Decreto Supremo. 

 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única.- Deróguese la Resolución Ministerial N° 789-2011-
EF/10, Aprueban Reglamento de Organización y Funciones 
del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
- OSCE y el Decreto Supremo N° 006-2014-EF, Modifican 
Reglamento de Organización y Funciones del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

Alonso Segura Vasi
Ministro de Economía y Finanzas

1364886-1

Autorizan viaje de funcionario a los EE.UU., 
en comisión de servicios

resolución ministerial
N° 111-2016-EF/43

Lima, 6 de abril de 2016 

CONSIDERANDO: 

Que, las Reuniones de Primavera 2016 de las Juntas 
de Gobernadores del Grupo del Banco Mundial (GBM) y del 
Fondo Monetario Internacional (FMI), se llevarán a cabo en 
la ciudad de Washington D.C., Estados Unidos de América, 
del 15 al 17 de abril de 2016; asimismo, se han programado 
reuniones previas como seminarios, sesiones informativas 
regionales, conferencias de prensa y muchos otros eventos 
centrados en la economía mundial, el desarrollo internacional 
y los mercados financieros mundiales, iniciándose éstas el día 
12 de abril de 2016;

Que, el objetivo de las Reuniones de Primavera es debatir 
diferentes temas relacionados con la perspectiva económica 
mundial de crecimiento y desarrollo, así como la eficacia de la 
ayuda internacional a los países en vías de desarrollo; 

Que, en consecuencia, resulta conveniente autorizar 
el viaje del señor Carlos Augusto Blanco Cáceres, Director 
General de la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro 
Público del Ministerio de Economía y Finanzas, para que 
participe en los eventos mencionados; por la vinculación 
de los temas a tratar con los aspectos económicos que se 
encuentran bajo las competencias de este Ministerio; 

Que, el literal f) del numeral 10.1 del artículo 10 de la 
Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2016, dispone que los viajes que realicen 
los funcionarios del Poder Ejecutivo para participar en las 
reuniones de los organismos multilaterales financieros 
de los que el país es miembro, se autorizan mediante 
resolución del titular de la entidad;

Que, en consecuencia y siendo de interés institucional 
y nacional, resulta necesario autorizar el viaje solicitado, 
cuyos gastos serán cubiertos con cargo al presupuesto 
del Ministerio de Economía y Finanzas; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30372, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2016; en la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; 
en el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba 
las normas reglamentarias sobre autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos y su 
modificatoria, aprobada mediante Decreto Supremo Nº 
056-2013-PCM; y en la Directiva N° 002-2015-EF/43.01– 
Disposiciones y procedimientos para la autorización de 
viajes por comisión de servicios al exterior y en el territorio 
nacional y su respectiva rendición de cuentas del personal 
del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobada con 
Resolución Ministerial N° 069-2015-EF/43, y modificada 
mediante Resolución Ministerial N° 102-2015-EF/43;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar, por excepción, el viaje en comisión 
de servicios del señor Carlos Augusto Blanco Cáceres, 
Director General de la Dirección General de Endeudamiento 
y Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas, del 
13 al 18 de abril de 2016, a la ciudad de Washington D.C., 
Estados Unidos de América, para los fines expuestos en la 
parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución, serán con cargo al Presupuesto 
de la Unidad Ejecutora 001 – Administración General del 
Pliego Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Pasajes aéreos	 :	 US$ 	 1,863.50
Viáticos (5 días)	 :	 US $	  2,200.00 

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, el citado funcionario 
deberá presentar ante el Titular de la Entidad, un informe 
detallado, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos. En el mismo plazo presentará la 
rendición de cuentas por los viáticos entregados.

Artículo 4.- La presente norma no otorga derecho 
a exoneración o liberación de impuestos de aduana de 
cualquier clase o denominación a favor del funcionario 
cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Alonso Segura Vasi
Ministro de Economía y Finanzas

1364739-1

Fijan índices de corrección monetaria para 
efectos de determinar el costo computable 
de los inmuebles enajenados por personas 
naturales, sucesiones indivisas o sociedades 
conyugales que optaron por tributar como 
tales

resolución ministerial
nº 112-2016-ef/15

Lima, 6 de abril de 2016

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 21º del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 179-2004-EF y normas 
modificatorias, se dispone que en el caso de enajenación 
de bienes inmuebles el costo computable es el valor de 
adquisición o construcción reajustado por los índices 
de corrección monetaria que establece el Ministerio de 
Economía y Finanzas en base a los Índices de Precios 
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al Por Mayor proporcionados por el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI);

Que, conforme al artículo 11º del Reglamento de la 
Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 122-94-EF y normas modificatorias, 
los índices de corrección monetaria serán fijados 
mensualmente por Resolución Ministerial del Ministerio 
de Economía y Finanzas, la cual será publicada dentro 
de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes;

Que, en tal sentido, es conveniente fijar los referidos 
índices de corrección monetaria;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto 
Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 179-2004-EF y 
normas modificatorias, y su Reglamento, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 122-94-EF y normas 
modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- En las enajenaciones de inmuebles que 
las personas naturales, sucesiones indivisas o sociedades 
conyugales -que optaron por tributar como tales- realicen 
desde el día siguiente de publicada la presente Resolución 
hasta la fecha de publicación de la Resolución Ministerial 
mediante la cual se fijen los índices de corrección monetaria 
del siguiente mes, el valor de adquisición o construcción, 
según sea el caso, se ajustará multiplicándolo por el índice 
de corrección monetaria correspondiente al mes y año de 
adquisición del inmueble, de acuerdo al Anexo que forma 
parte de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas

ANEXO  

INDICE DE CORRECCION MONETARIA

Años/
Meses

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

1976 -- 209,077,714.88 206,120,546.00 201,958,787.55 201,847,637.97 199,668,174.31 196,863,745.67 168,740,353.43 157,249,031.66 154,749,855.77 150,567,427.24 148,214,652.73

1977 147,282,173.16 140,609,773.11 136,189,067.28 131,391,386.98 130,271,308.85 128,319,024.38 121,268,761.66 117,062,610.34 113,652,667.55 110,920,053.89 109,159,330.78 106,543,185.30

1978 102,795,485.08 94,261,852.61 88,842,623.81 86,329,656.69 83,394,965.29 73,893,315.95 68,138,812.48 65,249,605.61 62,977,017.60 60,076,522.68 56,946,921.72 53,787,225.00

1979 52,531,462.14 49,948,768.59 47,855,575.95 45,734,120.65 44,250,697.76 42,886,378.15 41,809,981.55 39,349,515.39 37,636,706.39 36,130,743.77 35,129,435.18 33,671,128.76

1980 32,641,740.70 31,428,695.16 30,296,737.70 29,383,668.70 28,616,387.28 27,782,177.70 27,097,946.59 26,529,506.18 25,335,240.10 24,132,994.27 22,964,423.83 22,138,704.49

1981 21,331,358.56 19,379,165.04 18,306,431.87 17,628,600.55 16,934,678.66 16,153,856.51 15,809,293.21 15,430,711.81 14,774,991.77 14,432,061.11 13,774,571.84 13,261,315.73

1982 12,843,211.11 12,425,776.84 12,004,685.85 11,497,209.74 11,160,071.76 10,708,081.87 10,286,996.93 9,887,414.40 9,510,268.34 9,157,177.24 8,601,213.05 8,299,864.03

1983 7,819,648.59 7,250,433.93 6,768,235.74 6,335,670.09 5,807,545.70 5,424,759.76 5,014,522.46 4,580,961.95 4,180,601.00 3,850,987.71 3,630,546.06 3,490,426.61

1984 3,306,129.03 3,104,218.08 2,893,935.74 2,721,810.48 2,560,453.03 2,400,811.44 2,206,858.98 2,041,943.18 1,914,581.11 1,836,595.78 1,751,307.94 1,649,998.01

1985 1,533,297.76 1,345,317.74 1,225,709.34 1,098,552.24 1,007,623.05 881,795.24 788,420.44 706,782.85 632,997.66 616,516.71 606,219.53 590,413.29

1986 575,621.52 561,563.41 537,945.36 522,158.61 513,809.89 504,244.80 494,131.27 475,906.05 470,080.25 456,143.78 435,647.73 428,148.43

1987 419,303.26 403,582.37 387,348.95 374,111.57 356,431.28 341,676.77 334,076.31 319,504.05 306,835.51 293,687.31 279,769.43 259,914.68

1988 243,230.97 222,402.31 197,367.92 160,108.22 134,007.39 126,797.93 121,956.49 100,259.95 81,294.40 28,991.88 22,626.00 18,720.94

1989 12,302.57 6,841.73 5,538.90 4,827.50 3,847.49 2,948.12 2,424.82 2,101.25 1,737.76 1,306.60 1,049.74 817.06

1990 609.66 502.89 424.95 335.46 244.39 177.56 118.13 67.05 15.46 11.44 10.81 10.31

1991 9.19 8.09 7.70 7.48 7.27 6.58 6.06 5.77 5.54 5.41 5.15 4.84

1992 4.69 4.60 4.55 4.39 4.29 4.07 3.97 3.86 3.71 3.59 3.35 3.20

1993 3.12 3.03 2.95 2.85 2.73 2.65 2.60 2.55 2.50 2.44 2.39 2.35

1994 2.32 2.31 2.30 2.28 2.25 2.25 2.23 2.21 2.15 2.12 2.12 2.11

1995 2.10 2.08 2.05 2.03 2.01 2.00 1.99 1.99 1.97 1.96 1.95 1.94

1996 1.93 1.91 1.89 1.87 1.87 1.85 1.83 1.81 1.80 1.78 1.76 1.75

1997 1.74 1.73 1.73 1.73 1.72 1.70 1.69 1.69 1.68 1.68 1.67 1.66

1998 1.65 1.63 1.62 1.60 1.59 1.59 1.58 1.57 1.56 1.55 1.55 1.55

1999 1.55 1.55 1.53 1.52 1.51 1.51 1.51 1.50 1.50 1.49 1.49 1.48

2000 1.47 1.47 1.47 1.46 1.45 1.45 1.45 1.44 1.44 1.43 1.42 1.42

2001 1.42 1.42 1.41 1.41 1.41 1.41 1.41 1.42 1.43 1.43 1.43 1.44

2002 1.45 1.45 1.46 1.46 1.45 1.45 1.45 1.44 1.44 1.42 1.42 1.42

2003 1.43 1.43 1.42 1.41 1.41 1.41 1.42 1.42 1.42 1.41 1.41 1.41

2004 1.40 1.39 1.37 1.36 1.35 1.34 1.33 1.33 1.33 1.33 1.33 1.33

2005 1.33 1.33 1.33 1.33 1.33 1.32 1.32 1.32 1.31 1.30 1.30 1.30

2006 1.29 1.27 1.28 1.28 1.27 1.27 1.27 1.27 1.27 1.27 1.27 1.27

2007 1.27 1.27 1.28 1.27 1.27 1.26 1.24 1.23 1.23 1.22 1.22 1.21

2008 1.21 1.20 1.19 1.18 1.18 1.16 1.14 1.13 1.11 1.10 1.10 1.10

2009 1.11 1.13 1.14 1.15 1.16 1.16 1.17 1.17 1.17 1.17 1.17 1.17

2010 1.17 1.16 1.16 1.15 1.15 1.14 1.14 1.14 1.14 1.13 1.13 1.12

2011 1.12 1.11 1.10 1.09 1.08 1.08 1.07 1.07 1.06 1.06 1.06 1.05

2012 1.05 1.06 1.05 1.05 1.05 1.05 1.05 1.06 1.06 1.05 1.05 1.06

2013 1.06 1.07 1.06 1.06 1.06 1.06 1.06 1.05 1.04 1.03 1.04 1.04

2014 1.04 1.04 1.04 1.03 1.03 1.03 1.03 1.03 1.03 1.03 1.02 1.02

2015 1.03 1.03 1.03 1.02 1.02 1.01 1.01 1.01 1.01 1.01 1.01 1.00

2016 1.00 1.00 1.00 1.00
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